
NOTARI6 YIGESTMO SEGUAHDA 

DEL CANTOR QUITO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ¿En la ciudad de San 

CORESA CORPORACION DE SERVICIOS Francisco de Uuito . 

ESTOMATOLOGICOS S.A. Capital de la Repú - 

QUE OTORGAN: | blica del Ecuador , 

0 DR. CESAR RODRIGUEZ MORIEGA Y OTROS dia jueves treinta 

CUANTIA: $ 800,00 (30) de OCTUBRE — del 

Di 03 copias ¡a dos mil tres, ante má 

” Notario Público 

Vigésimo Segundo del cantón Guito. doctor FABIAN EDUARDO 

- SOLANO FS¿M1I50, comparecen los señores: doctor CESAR EDWARD 

RODRIGUEZ: MURIEGA, de estado civil casados doctor FRANKELIM 

AURELIO GUERRERO: GONZALEZ, de estado civil cadados doctora 

MAÁRTARA —VEROUNICA — HERRERA dACOME. de estado civil solteras; 

0 doctora ELSY  JEANNETTE VEJAR —LAVEÍLLE, de estado civil 

   

    
    
   

    
   

     

divorciadas Y, señora MARÍA LORA. YVILLAGOMEZ CARRILLO, de 

estado civil casada, cada por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ec rianos. mayores de edad. con 

domicilio en esta ec Quito, legalmente capaces para 

/ 

contratar y poder obligarse bien instruidas por mi el Notario 

  

cen e] objeto de esta escritura, a la que proceden libre y 
Ab 

y voluntáriamente, de acuerdo “a la siguiente minuta: SEÑOR 
h. > l 

- NOTARIOS En el pretocolo de escrituras a Su Cargo, SÍFvase 

  

imsertar una de constitución simultánea de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-



COMPARECIENTES.-—  intervieron ¿ao elo otorgamiento de e ñ La 

ebtritura los señores doctor  Lésar Edward Rodríguez  Noriecda., 

de nacionalidad ecuatoriana. casados doctor Franklin Aurelio 

buerrero Gunzález. de naciomalidad ecuatoriana. casado; 

doctora Mariana Verónica Herrera Jácome, soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana doctora Elsy Jeannette Velar 

Lavelile, divorciada. de Mmacionalidad ecuatoriana, señora 

Maria Flora Villagómez Carrillo, Casadá, de nacionalidad 

ecuatoriana, todos están domiciliados en la ciudad de Quita. 

SEGUNDA .-— DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declarar que constituyen una Sociedad Áánónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañias. del Código de 

Comercio y das normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTOS DE 

LA SOCIEDAD ANONIMA. TITULO 1 .- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

Y PLAZD.—- —frtiículo Uno.— Nombre.— El nombre de la sociedad 

anénaima que se constituye es  —CORESA, Corporación de 

Servicios Estomatológicos Sociedad Anónima. Artículo Dos.— 

Domicilio.- El domicilio principal de la sociedad anónima es 

en el. Distrito Metropolitano de Úuito. Fodrá establecer 

agencias. sucursales O establecimientos administrados por un 

tactor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional — 

en el exterior sujetándose a das disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tres. Objeto.- El objeto de la 

sociedad anónima consiste en: a) Brindar atención de salud 

integral especializada dentro y fuera del país para prevenir, 

curar, investigar. diseñar, educar, promover, capacitar, en: 

todo lo relacionado con la Odontología moderna y sus 

especialidades, utilizando para el efecto toda la tecnología



    

disnoniblea. em elo merudtaos (Db) Fealizar lez  «eciividades dul 

impor ilaci0r. EA Por La Ciorn, comercialización. distribución. 

compras venta. 1termediacióon. representacion dez instrumental, 

maleriai, producta: quimicos y Farmacéuticos: ecduipos médicos 

“ cdontologicos en todas sus ramas Y especialidades como de 

laboratiurios» de. hospitales, clinicas, Y talleres para gu 

arregla asi  COmGa. Fepuestas y accesorios complementarios: 

maquinaria  diviañna v  pesadaz adicionalmente: vehículos 

zutomotores tanto  Mmuevos coma usados, repuestos, Accesorios. 

lubricantes. eroductos mamifacturados y prefabricados; toda 

clase de Juguetes y Juegos infantiles; toda ciase se productos 

clasticos de uso didustrial, comercial y doméstico: toda clase 

de combustible sea gasolina, diesel,  —qas, kerex, nafta; 

máguinas fotocopiadoras, repuestos, tintas. papel y accesorios 

conexos ropas prendas de vestir nuevas Y usadas; fibras, 

hilados. Lejidos3 calzado nuevo y usedo, accesorios y materia 

Prima  CaOnexar ípulpas, tinta); aeronaves de todo tipo, 

repuestos, accesorios y lubricantes: artículos de ferreteria; 

   

     

      
    

artículos de deporte, maqui aña repuestos Y accesorios: 

artículos de cerámica nag y €Extranjerai articulos de 

libreria en general; 1n8 Os musicales, repuestos y demás 

accesorios; produc cuero, maquinaria, repuestos y 

accesorios; madera todos sus derivados, maquinaria, 

F 

repuestos y demás instrumentos conexos3 Joyería y materia 

la joyeria artículos de bazar y  perfunmerial 

confitería y accesorios, toda clase de productos 

cefimenticios, por cuenta propia 0 a través de terceros;



apiratos de —Freloleria, sus partes Y accesorios; productaz 

dulimicos. materia activa Oo compuestos para la rama veterinaria 

o humana ya sean  profiláctica O curativa en todas sus formas y 

aplicaciones;  1nMsunos o productos elaborados de origen 

agropecuario,  avicola, pscicola, biocacuáticos,. artesanales, 

industriales, metálicos, textiles alimenticios y SLU 

consiguientes equipos, maquinarias, accesoriosi equipos de 

seguridad Y protección tanto industrial como domestica; 

materiales de construcción, —madguinaria, repuestos y demás 

accesorios: ec) Fromocionar y realizar toda clase de eventos 

cdontolócicos, así Como cursos. talleres, congresos,  —Mmesas 

redondas. cursos de capacitación. cursos técnicos dentro y 

tuera del pais. 0d) Healizar por cuenta propia, de terceros 1 

asociada a terceros. las siguientes actividades: instalación y 

atención de establecimientos asistenciales como Clinicas, 

sanatorios médicos o de reposo asi como realizar estudios e 

investigaciones cientificas: adicionalmente: realizar la 

planificación, diseño, supervisión Y fiscalización de 

cualquier obra  arguitectónica  —COmo: viviendas familiares, 

edificios, centros comerciales, clínicas dentales, 

consultorios, centro de rayos Xy laboratorios dentales. 

residenciales, condominios, plantas industriales, edificios 

unifamiliares. urbanisticos; diseño, realización y 

fiscalización de decoraciones de interiores y de exteriores; 

e) Importar, exportar, comercializar y distribuir servicios de 

computación para uso odontológico así como sistemas de 

computación, software y hardware, procesamiento de datos: 

desarrollar programas de computación para personas maturales o



a QA 
ÁS y 

nuridicas y Fepresentar los ainteresos de empresas nacionaloz 

anternaciones que operen en este campos f) Feelizar la 

investigación de mercado, comunicación, imegen corporativa a 

través de los servicios de Agencia de Publicidads q) instalar, 

supervisar administrar y asesorar supermercados nacionales; 

h) kealizar la selección. capacitación. contratación. 

evaluacion vo prestación de. servicios de | personal; i) 

Fropercionar servicios de asesoría en dos  Ccampoz Juridico, 

adminisLralivio, ECOMÓMICO. tinanciero., inmobiliario, 

adontolóqgicao. de mercado, agricola, agropecuario, 

piecicultura, con resur=sos propios o de terceros: 3) instalar 

> w administrar centros de educación pre-primaria, primaria, 

: secundaria estructurar y dictar cursos de capacitación, 

actualizacion de conocimientos como soporte a las diferentes 

necesidades que reqguieran personas naturales o iuridicas. 

Artículo Cuatro.- Plazo.- El plazo de duración de la Sociedad 

Anénima es de cincuenta años, contados desde la fecha de 

inscrioción de esta escrituras, la Sociedad Anónima podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, O podrá 

     

    

      
    
   

prorrogarios sujetándose., en cualquier CASO. a las 

disposiciones legales aplicabyes. TITULO 1II.- DEL CAPITAL.- 

firticulo Cinco.- Capital y/ «e las acciones.- El capital social 

es de —OUCHOCIENTOS DOL E LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA. 

dividido en ochocientas/ acciones ordinarias y nominativas, de 

  

   
- -dblar de valgr nominal cada acción, numeradas 

  

    

  

cory efutivamente del uno al ochocientos. TITULO  111.- DEL 

  

“GÚBI 

General .- El gobierno - de la sociedad anónima corresponde a la 

Y 

  

RO: Y DE LA ADMINISTRACION.— Artículo Seis.- Norma



Junta benerado de accionmislas Y su adminiotración al Gerente 

sengralo yv ad Presidente, Artículo Siete.- Convocatoria.- La 

convocatoria a dunta General sea ordinaria O extraordinaria se 

efectuara por el  berente beneral y .a falta de este el 

Fresidente. mediante aviso gue se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia, con ocho dias de anticipación por lo menos, respecto 

de  aguel en el gue se celebre la reunión. La concovyatoria 

especiticará el orden del dia, el lugar y la hora exacta de la 

reunión y llevará la firma de quien la convoque. En tales ocho 

dias no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la Junta General. Artículo Ocho.- Clases de Juntas 

Generales.- Las Juntas Generales serán ordinarias Y 

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una Yez 

al año. dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la sociedad anónima, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales  dos.«. 

tres y cuatro del Articulo doscientos treinta Y uno de la Ley 

de Compañias y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

del dia, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas  5e 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para 

los cuales, en cada Casda Se hubieren promovido. Artículo 

Nueve.— Quárum de instalación.- Salvo que la ley disponga otra 

cosas la Junta General se instalará, en primera convocatoria, 

con la concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento 

del capital pagado. Lon igual salvedad, en segunda 

convocatoria. se instalará con el número de socios presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta



última convocatoria ee expresará que da Junta beneralo Eu 

instalará con los accionistas presentes, Artículo Diez.-— 

Quórum especial de instalación. DHiempre (Le la ley nu 

cetablezca un guórun mayora la Junta beneral se instalará. en 

ovrimera  convocaloria, para deliberar sobre el aumenta a 

disminución del capital. la transformación. la fusión. la 

escisión. la disolucion anticipada de la compañía. la 

reactivación de la sociedad Ánonima en proceso de liguidación. 

la convalidación y en general, cualquier modificación del 

estatuto con la concurrencia de al menos el cincuenta por 

ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la Lev 

> señale un quórum mayor, para que dla Junta General se instale 

. previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la 

o. tercera parte del capital pagado. Cuando proceda una tercera 

convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum la 

Junta General se instalará con el número de accionistas 

presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria. 

Artículo Once.— —QBuérum de decisión.- Salvo disposición en 

contrario de la ley, las decisidnes se tomarán con la mayoria     

   

   
    
   
   

   

   

del capital pegado concurre áa la reunión. Artículo Doce.- 

Facultades y resolucione e la Junta General.- Corresponde a 

la Junta General el ej cio de todas las facultades que la 

ley confiere al ór e gobierno de la sociedad anónima, las 
“ty 

    

siquientes: a) Reformar los presentes 
A 

y 

cl A 
sácul tades son las 

y s E $ 
, 

” e . o . . : . . 

átetos con sujeción a las normas que rigen a la materia; b) -. stat 
í 

    

A 

        Nombrar al Presidente y al General de la Sociedad "Anónima, 
ANT EA 

determinar sus remuneraciones, asá como rembverlos3 Cc) Decidir 

sobre la distribución de los beneficios sociales y de los



dividendos cue deberán repartir anualmente a los socio: au E 

acuerdo con la dev: dd)  nutoraizar la transferencia el c 

arawvamen de cualquier bien ¿inmueble de la Sociedad Anónima. e) 

Acordar la exclusion de (uno a varios socios. de acuerdo con 

las causales establecidas en la ley: f) Conocer el estado de 

la Sociedad finóénima mediante cuentas, balances e informes de 

los administradores Y dictar las resoluciones 

correspondientes; q) Establecer las normas Que estimen 

convenientes para el cumplimiento de las tinalidades  h) 

Hfhesolver la apertura (0' supresión de sucursales 0 agencias 

dentro del territorio nacional o fuera de él: i) Decidir sobre 

la disolución anticipada de la Sociedad Anónima Y Su 

liquidación, nombrando para esto a su  diquidadori 3) consentir 

en la admisión de nuevos socios conforme a la lev, además en 

la exclusión de los socios va establecidos. de acuerdo con las 

causales establocidas en la deys; k) Aprobar el presupuesto 

anual de la Sociedad; 1) Resolver sobre todos los asuntos que 

según los presentes Estatutos no correspondan a otro organismo 

o funcionario de la Sociedad Anónimas mm) Ejercer las demás 

atribuciones establecidas en la Ley de Compañias. Las 

resoluciones y decisiones de la Junta General serán tomadas 

por mayoría de votos del capital social concurrente a la 

reunión siempre que tal mayoría represente a más del cincuenta 

por ciento de dicho capital.- Cada participación tendrá 

derecho a un voto.“ Los votos en blanco, así como las 

abstenciones se sumarán a la mayoría, Las resoluciones de la 

Junta General, son obligatorias para todos los socios. 

inclusive para los inasistentes O los que votaron en contras,



. a Pb, 1” NN) 4 
sz ? Doa 

sin perjuicio » das imputaciones «a las due tuvieron derecho 

segun la Levy, Artículo Trece.- Junta Universal.- Ho obstante 

lo discuesto en los artículos anteriores, la dunta Universal 

se entenderá convocada Y quedará  validamente constituida en 

cualouiers tiempo Y en cualouvier lugar, dentro del territorio 

nacional. para tratar cualquier asunto siempre due esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes.  —quienes 

deberán suscribir el. acto bajo sanción de mulidad de las 

resoluciones. acepten por unanimided la celebración de la 

Junta Universal. Articulo Catorce.- Presidente .— El 

Fresidente será nombrado por da Junta cbeneral para un período 

de un 50. a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente 

continuará on el ejercicio de sus funciones hasta ser Ú 

idente, serán: legalmente reemplazado. Las funciones del Pre: ul
 er 

a) Fresidir la reuniones de Junta General a las que asista Y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas] b) 

suscribir con el Gerente General los certificados 

orovisionalez Oo loz titulos de acción y  eExtenderlos a los 

     
   

   
    

  

accionistas; Cc) Subrogar al bere General en caso de que 

taltare. se  ausentare O estuvie impedido de actuar. temporal 

o. definitivamente, en ejercerá sus funciones; d) 

Elercer las demás atri que le confieren los presentes 

-c estatutos, los reglamentos y resoluciones de la dunta Seneral. 

y 
A e l . . 
En? caso de ausencia del Presidente, la Junta General designará 

Ue reemplazo por el tiempo que faltare para completar su 

     
< par iodo. Artículo Quince.- Gerente General. El Gerente 

General será nombrado por la Junta General para un periodo de 

un año. cacuyo término podrá ser reelegido. El Gerente General 

 



continuará em el ejercicio de sue  Tunciones hasta Bo: 

legalmente reemplazado. Las tunciones del Gerente bLeneral. 

serán: a) Representar leges«Fíimente a la Sociedad Anónima en todo 

acto judicial Y extrajudicialí en conformidad con estos 

estatutos: b)  Lonvocar a las reuniones de —Junta Leneral: c) 

Cumplir y hacer cumplir la Levy, los Estatutos v las 

Resoluciones de la Junta General:  d) fictuar de secretario de 

las reuniones de Junta beneral a las que asista Y firmar, con 

el Presidente. las actas respectivas, libros y documentos de 

la Sociedad Anónima: .€e) suscribir con el Presidente los 

certificados provisionales 0 los titulos de acción y 

*tenderios a los accionistas; f) Ejercer les atribuciones 

previstas para los administradores en la Levy de Compañias; g) 

Fresentar a la Junta beneral el balance anual, la cuenta de 

pérdidas y Ganancias y un informe detallado sobre la marcha de 

la Sociedad fAnénima. h)  Subrodgar al Presidente en caso de 

ausencia temporal de este Y si la ausencia fuere indefinida 

deberá convocar a la Junta beneral; (1) Fodrá realizar toda 

clase de gestiones, actos Y contratos propios del  diro del 

negocio de la Sociedad Ánénima, con las limitaciones previstas 

en el Estatuto. El Gerente General no podrá hacer por cuenta 

de la Sociedad fnénima, Operaciones ajenas a su objeto: j) 

Urganizar las oficinas y supervigilar las labores del personal 

de la Sociedad fnónimaz k) intervenir conjuntamente con el 

Presidente, en las Escrituras Públicas de adquisición, 

enajenación de bienes inmuebles de la Sociedad Anónima o en el 

establecimiento de gravámenes sobre ellos, previa autorización 

de la Junta General de socios; m) Nombrar apoderado o



orocurador Bara  acuellos actos aue de —faculle la Lev vy los 

estatutos de la sociedad Anonima. Artículo Dieciséis.- De los 

Accionistas. son derechos de los accionistas especialmente 

los siqdqulentezs a) Intervenir en das duntas Lbenerales:; b) 

Participar en dos beneficios sociales en proporción (a- Ssuz 

acciones y en la misma proporción en la división del acervo 

social, en caso de  liguidación de da Sociedad Ánónima; cj 

intervenir con voz y voto en das Juntas benerales; d) Gozar de 

preferencia para la suecripción de participaciones en el caso 

de aumento de capbitali e) lmpuanar las resoluciones de la 

Junta General conforme a la Levi f) Limitar su responsabilidad 

hasta elo monto de sus respectivos aportes; q) Fedir la 

convocatoria de la Junta General, en la Torma establecida en 

la Lev de Compañias, Siempre que concurrieren el o los 

accionistas que represente por lo menos €el veinticinco por 

ciento del capital social. Son obligaciones de los 

accionistas; a) Fagar la aportación suscrita en el plazo 

previsto en estos Estatutos: caso contrario la sociedad 

anónima podra ejercer cualquiera de las acciones previstas en 

la Levy de Compañias; b) No inter akir en modo  algquno en la 

administración de la Anónimas Cc) Los demás    

   
Estatutos TITULO 1V.-— DE LA 

FISCALIZACION.-= ComisplÑos / Lia Junta General desionará tres 

én “interés de la sociedad anónima. TITULO V.— DE LA DISOLUCION 

LIQUIDACION, DEL FONDO DE RESERVA, RESERVA VOLUNTARIA.-— Norma



4 general.— La sociedad anónima se disoliverá por una Oo más de 

se 
laz CUOLEaz previstas cara el efecto en la Levy de Combañias Y 

se liduidará con arredalo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias lo 

permitan. da dunta beneral desionará un  —digauidador principal y 

ctro zuplente. De acuerdo con lo previsto en la Levy de 

compañias. dla sociedad finénima destinará un diez por ciento de 

sus utilidades lJliouidas anuales basta complementar un fondo de 

rescrva eguivalente al cincuenta por ciento del capital 

social. Fara este efecto. la propuesta de distribución de 

utilidades deberá contener necesariamente la mencionada 

desionación. La Junta General podrá acordar, una vez cumplidas 

las deducciones, la Tormación de un fondo adicional de 

reservas, para lo cual podrá destinar parte o la totalidad de 

las utilidades ldiguidas anuales. Sin embargo para este último 

caso hará falta el consentimiento unánime de los socios, ca80 

contrario tendrá derecho al menos a la distribución del 

cincuenta por ciento de las utilidades en proporción a Sus 

acciones.” CUARTA.-  APORTES.- Se elabora el cuadro 

demostrativo de la suscripción y pago del capital social en 

base de los siguientes datos generales: 

NOMBRES DE CAPITAL. CAPITA. CAPITAL POR ACCIONES 

AG IONTS YA SUSCRIVO FPADADO »O>5 PAGAR SOX 100% 

DR. CESAR RODRIGUES $ 190 * so *. 80 160 

DR, FRANKL. IAH GUEREERO * 140 * o »s 80 140 

DRA. MARIAMNA HERRERA 6% 140 * wo s 80 2150 

DRA. $4.B8Y VE:JAaR *. 160 s eo + eo 140 

"BRA. HARTA VILADOMEZ s*£* 1060 e ,.o + 60 1060 

TO ex... E. €s + 800 * «00 s% oo $00



  

    

QUINTA.— NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para dos periodos 

señalados en los artículos catorce y quince del estatuto, se 

designa como presidente de la compañia al doctor César Edward 

Rodriguez  Moriega Y como  dqerente general de la misma a la 

doctora Jeannette Elsy Vejar Laveille, respectivamente. 

SEXTA.-— UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas serán 

distribuidas en da forma  oue determine la Junta General de 

accionistas. respetándose las disposiciones legales relativas 

a reservas. SEPTIMA.—- AUTORIZACION.-— Los accionistas autorizan 

al doctor Jorge f. ballegos E.. para due realice todos 105 

trámites NEcesaridos para el perfeccionamiento de este 

inetrumento y su anrobacion en da  Ssucerintendencia de 

Compeñias. Usted señor noterio, se  dignaráa añadir las 

correscondientes cláusulas de estilo.” Hasta adguí da minuta 

que los comparecientes la aceptan en todas y cada Una de —sus 

partes y queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, suscrita por el doctor Jorge Gallegoz E., con matrícula 

   

  

    

  

número cinco mid doscientos einta y cinco del Colegio de 

AbogVados de Fichincha.- sa otorgamiento se observaron 

todos los preceptos ales del caso, Y leida a los 

comparecientes por mE Motario. se ratifican en su contenido 

y la  tirman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

6% MO se 

  

DR. FRANKLIN GUERRERO GONZALEZ 
(-( 

E.C. 13057



   DRA. MAR de dado, JACOME LS Y VEJAR LAVEILLE 

1705 SES? Cb. POS o. E.c 

ITA) 
UE 

EH MARIA VILLAGOMEZ CARRILLO 

      

Lit SOLANO E. 

MOTAR IO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

  

 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1065923 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: GALLEGOS E. JORGE AMERICO 

Fecha Reservación: 13/06/2003 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

CORESA CORPORACION DE SERVICIOS ESTOMATOLOGICOS S.A A 

Aprobado 

CESOE CENTRO DE SALUD ORAL Y ESTETICA S.A 

Aprobado 

EASA ESTOMATOLOGOS ASOCIADOS S.A 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

IDSESA INTERNATIONAL DENTAL SERVICES S.A 

Aprobado 

CLIDENT CLÍNICA DE CUIDADOS ESTOMATOLOÓGICOS S.A 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 2/2003 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES 

cdá. Montserrat 

DELEGADA DEL S 

     

  

NOTAR!



  

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 15 de Septiembre de 2000 

Mediante comprobante No. 81389 , el (la) Sr. 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de CORESA S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

CESAR EDWARD RODRIGUEZ NORIEGA US.$. 80,00 

FRANKLIN AURELIO GUERRERO GONZALEZ US.$. 80,00 

VERONICA MARIANA HERRERA JACOME US.S$. 80,00 

JEANNETTE ELSY VEJAR LAVEILLE US.$. 80,00 

MARIA FLORA VILLAGOMEZ CARRILLO US.$. 80,00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

TOTAL US.s. 400,00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés : 3,50% de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. 
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5e otorgó ante mi. en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de Constitución de la Compañía Coresa Corporación 
de Servicios Estomatológicos S.A., que otorgan los señores: 
doctor César Edward Rodríguez Noriega, doctor Franklin Aurelio 
Guerrero González, doctora Mariana Verónica Herrera Jácome, 
doctora Elsy Jeannette Vejar Laveille y señora María Glora 
Villagomez Carrillo, firmada y sellada en Quito a treinta de 
Octubre del año dos mil tres.- 

DR” E. SOLANO P. 
NOTARIO VIGES EGUNDO DEL CANTON QUITO 

 



  

  

de la matriz de la escritura 
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el doctor Fabián Eduardo Solano Fazmiño, tomé nota 
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í RACION DEC SERVICIOS. —ESTOMATOLOGICOS SOCIEDAD  AMOÓNIMA, 

mediante resolución número Ó03i.Q.id. 4336 de fecha veintiocho 

de noviembre del dos mil tres,  ctorgada por el doctor Daniel 

Alvarez tLeli. Especialista Juridico.” Únito, “4 quince de 

diciembre del año dos mil trez, 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la rsolgeón número 03.Q.1J. 

CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS del.4Sr. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 28 de noviembre del año 2.003, bajo el número 0415 del Registro Mercantil, 

Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “CORESA CORPORACIÓN DE SERVICIOS 

ESTOMATOLÓGICOS S.A.”, otorgada el treinta de octubre del 2.003, ante el Notario 

VIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIAN EDUARDO 

SOLANO PAZMIÑO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

0 RG/mn.-   

 




